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Decreto Nº 2.789 27 de marzo de 2017 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basados en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persigan el progreso del país y 
del colectivo, por mandato del pueblo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que 
le confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
concatenado con los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, y de acuerdo a lo preceptuado 
en el artículo 24 de la Ley del Libro. 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto Nº 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.082 de 

fecha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 41.083 de fecha 

26 de enero de 2017. 

DECRETA 

Artículo 1 º. Nombro a la ciudadana MARÍA EUGENIA 
INOJOSA ALFONZO, titular de la cédula de identidad 
Nº V-5.960.637, como GERENTE GENERAL del INSTITUTO 
AUTÓNOMO CENTRO NACIONAL DEL LIBRO (CENAL), 
ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Cultura, con 
las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2º. Delego en el Mínlstro del Poder Popular para la 
Cultura, la juramentac1ón de la referida ciudadana. 

Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 

Dado en Caracas, a 1os veintisiete días del mes de marzo de dos 
mil diecisiete. Años 206° de la Independencia, 158º de la 
Federación y 18° de la Revolución Bo11variana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

Kefrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ADÁN COROMOTO CHÁVEZ FRÍAS 

Decreto Nº 2.790 27 de marzo de 2017 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basados en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persigan el progreso del país y 
del colectivo, por mandato del pueblo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que 
le confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con los artículos 34, 46 y 69 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, concatenado con los artículos 4°, 18, 19 y el numeral 5 
del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto Nº 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.082 de 

fecha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 41.083 de fecha 

26 de enero de 2017. 

DECRETA 

Artículo 1 °. Nombro a la ciudadana CHRISTHIAN HELENA 
VALLES CARABALLO, titular de la cédula de identidad 
Nº V-6.370.833, como VICEMINISTRA DE LA CULTURA del 
Ministerio del Poder Popular para la Cultura, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Cultura, la juramentación de la referida ciudadana. 

Artículo 3 °. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su pubricacrón en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los velnt¡síete días del mes de marzo de dos 
mil diecisiete. Años 206° de la Independencia, 158á de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

Refn~ndado 
El Ministro del Poder Popul<'.lr para 
la Cultura 
(L.S.) 

ADÁf\ COROMOTO CHÁVEZ FRÍAS 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, 

JUSTICIA Y PAZ
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Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014; en 
concordancia con lo establecido en el artículo 5, numeral 2 y artículo 20 
numeral 6, de la Ley del Estatuto de la Función Pública; lo establecido en los 
a1tículos 35 y 40 de la Ley Orgánica del Servicio de Polida y del Cuerpo de 
:->olicia Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 5.940 Extraordinario, de fecha 7 de diciembre de 
2009, lo previsto en el artículo 2° del Decreto Nº 1.152, de fecha 5 de agosto 
ce: 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 40.468, de la misma fecha y lo estableódo en los artículos 2 y 57 
del Decreto Nº 1.624, contentivo del Reglamento Orgánico del Ministerio del 
Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.175 Extraordinario, de 
fecha 20 de febrero de 2015, reimpreso por error material en la Gaceta Oficial 
de !a Rer(!l:'1ica Bolivariana de Venezue'a Nº 40.627, de fecha 24 de rnarz, ne 

RESUELVE 

Artículo 1, Se designa al ciudadano CARLOS ALFREDO PÉREZ AMPUEDA, 
titular de la cédula de identidad Nº V· 9.871.452, como Director Nacional 
Encargado del Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana, órgano 
desconcentrado dependiente de este Ministerio. 
Artículo 2. La presente Resolución vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial a República Bo ariana de Venezuela. 

Mi 
IS REVEROL TORRES 
pular para Relaciones Interiores, 
ustlcia y Paz 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULI\R 

PARA RELACIONES EXTERIORES 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

DM Nº 0 6 7 

Carac:as, 2 O ~,n íGl7 

206º 158º y l8º 

RESOLUCIÓN 

La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la céduia 
,k klentidad Nº V-10.353.667, en su carácter de Min•stra del Poder 
Püf)t.lilr para Relaciones Exteriores, designada mediante Decreto Presidencial 
fl" l.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en la Gaceta Oficia 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.569 de fecha 2ó de 
o:c1e"1hre de 2014 y de acuerdo con el Decreto Nº 2 .652 del 04 de enero de 
JO 17, µ11bl!c;ac1o en Gaceta Oficia! Nº 41.067 de la misma fech?., de 
•'.011foí;111cla(I con el artículo !48 de la Constitucion de la Reoúb'1ca 
·,nbariana de Venezuela y la Slisoosic ón f'i!"ili Prin1era del Decreto N~ ! .,i40 
'-' ···, '{¡¡~90, 1/a•or \' F.ierza de '..ey sobre el Régimen de Jobilac•ore, y 
•\:1os:ones <lt> los Traba¡adores y lils TrabaJacloras de la Aclirnn:strac1ó:1 
í"'.":,':,c:i •,Ja':Or'lil!. F,;tal'1a y ~•,;nicipal, pL,b'icado e11 1·1 Gacetn Oficial tP 
ti. !S6 =l<lraord•na110 ,:1e fecha 19 de noviembre ::le 2014. en r:or-01rd,H'!C a 
;~·1 i>I é'lrtícu'o ,1~ r1t:'' íleg1af"'1ento de la Ley de! E$tatut0 Soh,e el Ri>qime·, 
.... :vt•!...;.:i ... ~¡i._::; '>' ,-,~ •. ')ov··,es GC iv~ F\;•1..:.,ion~:: :0::.i O :in ... ::~,.: .... /. 1.'t: ! _-: 

·\.'.1·1 1,·1 str?C'~n l\;l1lic~ Nac1onc1I, de !os Estados y ce les Mun c•pios v ',:;ri 
1,,, d't1culos 65 y 78 numera.es 2° y 19º del Decreto 1~'· 1.·l ;'.-1 wn R,1:190, 
Vn•0r y Fuerza de Ley Orgánica de la Admini<;tranón Pública. f)11bl1cado en lil 
í,~,-,.r,1 0fi:·k~I r..:0 ó.1-17 Extraorcl:nario dtl 17 de noviembre c!e 20~4 v l,Js 
t1 tict:los l 9 ·u·neral l O y 83 de ,a Ley Orgánica de r,oced•mi~nt:is 
-'-d1111111~trat1vos, puhlicadil en la Gaceta Oficial Nº 2 818 del 01 de i1!1io de 
~ r:s 1. 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución DM Nº 276 de fecha 26 de abnl de 2016, se 
otorgó al ciudadano LUIS ALIRIO BENAVIDES, titular de la ~édula ele 
1de11t1dad Nº V-8.374.810, el beneficio de Pensión de hcapac,dad, en 
·nturl de haber resultado incapacitado por el Instituto Venezolano de los 
Seguros Sociales, de acuerdo a la evaluación señalada en el oficio signado 
con e' número 18018-15-PB de fecha 17 de noviembre de 2015, la cua dio 
c::,.,,o resultado un 67 % de pérdida de capacidad para el trabajo, 

CONSIDF.R,'\NDO 

Que el cn1dadano LUIS ALIRIO BENAVIDES. e~ per~o'l.'11 ;L.hilado C!·!I 
Mw1ste·10 dt:'I Poder Popular pilr:i Rs,!,1ei-~·,f,S hteri,:-rf>s, .Ju,;vi;, 'I p,,, "" 
,,.-:.;crdc a la Re~Cllxinn N" l'i r.e fecha 31 de ere··o de 201 \, r,1·hh::a,:;; •"\ 
,., (.~~et:;, 0f1ci;il d~ la Re;Jl°.1,1-cé'l Rolivari~n:, de Venew;•I,> 'l" 19 ,,rs ;:~ 
!:-". t1.·1 ': Cé i?iP.rf') rl~ 20 l ! 

CONSIDE RANO O 

Que el L1lt1mo aparte del articulo 148 de la Const1tuc1ón de la República 
Scol·variana de Venezuela establece que "Nadie podrá disfrutar r1ás de una 
ít1b1'ació~-Cl pensión, salvo los casos expresa11ente determinados en la ley", 
y e! zrtículo 45 del Reglamento de la Ley del Estatuto Sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pens,ones de los Funciona•ios o Empleados de la 
Administración Publica Nacional, de los Estados y de los Municipios, prevé 
CJUe "( . ) · son ir.compatibles el goce simu!táreo de dos jubilaciones, de dos 
;'c•:1c.1nne~ o de unil Jl!biiiKión y una ren~•ón". 

CONSIDERANDO 

Q,1,_ do:: awerdo a lo estalJler:ido en el articulo 19, numeral l º lle la Ley 
fl! ná1'.1ca de Procecl111ientos Admínist0 at1vos, el acto i'idministrat.vo a través 
,!,.;Írnal se k Norgó la Pensión de Incapacidad al ciudadano LUIS ALIRIO 
BENAVIDES. es considerado nulo, por ser contrar:o a 'a disoosiciór 
, ,ormat1va prr.v1sta en el últirro aparte del articulo 148 de la Constitución de 
la Reoúbl;ca Bolivariana de Venezuela y el articulo 45 del Reglar,1ento de la 
Ley del Estntuto Soore el Régimen de Jubilaciones y Per-s1ones de ,os 
-.:l~i. :~·.·· ... 1:'i0S ·~) ::-,,,.~.ec:-:~i·-. u'! 1 ~ :\:'. ::::,~:::-. 1·:11·; '"-:',·11• '"; ~ ¡ ~ P,, 

í·<-/dt1.')S.,.. :1,"' :e~ M11n r.1r,io>. 

CONSIDERANDO 

(~,e de acoerºo con !o establecido en el articulo 83 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, la Administración podrá en cualqi.;ier 
1•·,cn1ento reconocer la nulidad absoluta de los actos dictados por ella. 

RESUELVE 

PRIMERO: Anular el acto administrativo contenido en la Resolución DM Nº 
276 de fecha 26 de abril de 2016, a través del cual se le otorga el beneficio 
de Pensión por Incapacidad al ciudadano LUIS ALIRIO BENAVIDES. 
~;t,Jlar de 1a cédula de identidad N° V·S.374.810. 

SEGUNDO: Cesar la relación laboral del ciudadano LUIS ALIRIO 
BENAVIDES, ya ident,fica(Jo, con el Ministerio del Poder Popular para 
Relan::,-ies · i=xrenores, en virtud de haber resultado incapacitado por el 
: ·,t.,, ~0 ··1t,•1ez,:ila110 de 1.-.~ Sequros Soc:ilies. 

TERCERO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
:-· 1 :,,,,, Y1 - n 1;, G-~'"~ª nfi<i~I de la Dp:iúbFo Boliva'i~nil re VP.,E'?1;el,1 

.-,,. nnr.,,·p ;, I? Oficina de ~ecursos Humanos para (]ue nol•fi(],lt> ;i l,1 p;irt,: 
, 1.,. ,:-,,,;,"'" ,·; 1'11r,!iPi-,co lo esta':JlecirJc, 12" <~I artiC'I !In 71 º" !;¡ ! "V Or'1.=í~1/"s ~., 
! ,_,,~:~tt)·-.:,-,,s A~:~'i"'i~t -A~'\'Or~. . 

Co111u1'Íq'le~e v ºuhlíquese, 

\, :.;;~ __ -.. \ 

.-~ 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
i''in·st·a del Poder Popula' para Relaciones Evt€'0 1e>res 

~¿t~f:.-ti'' Nn I.559 de fecha :?ó ne d1t1eri1b,e de 2C ~ ..¡ 
G~ceta Oficial Nº 40.569 ce :a m1s11·a 

Decreto Nº 2.652 del Qq deene,o de 2017 
Gaceta Ofic,al Nº 41.06 7 de la 11,sma fecha 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE PLANIFICACIÓN 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 

INSTITUTO GEOGRÁ'FrCG DE VENEZUELA SIMÓN BOLÍVAR 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 004 

206°, :!.58° y 18º 

caracas, 22 de marzo de 2017 

Quien suscribe, RICARDO JOSÉ MENENDEZ PRIETO, titular de la cédula 
de identidad Nº 10.333.821, en su condición de Presidente (E) del Instituto 
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Geogr.áflco de Venezuela Simón Bolívar, designado mediante Decreto Nº 
2.653 de fecha 06 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 41.069 de la misma fecha; en 
ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 51 numeral 10 de la 
Ley de Geografía, cartografía y catastro Nacional, así como en los artículos 
5 y 10 del Estatuto Especial de Personal del Instituto Geográfico de 
Venezuela Simón Bolívar, dicta la siguiente: 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

Artícuto 1, Designar al ciudadano Pablo José Castañeda, titular de la 
cédula de Identidad Nº 638.185, como Coordinador General de la Oficina de 
Gestión Administrativa de este Instituto. 

Artículo 2, Los actos y documentos que se susaiban en ejercido de la 
presente designación, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma del 
funcionario la fecha y número de esta Providencia, así como el número y 
fecha de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela donde 
hubiere sido publicada. 

Artículo 3. La presente Providencia e ra eñ vlgencla a partir de su 
publ:cación en la Gaceta Oficial de la Rep fea Bolivariana de Venezu"!a. . . ¡ 

Comuníquese y pik,líquaá~) 
1GVSB1 r:-·.----··----
~ R c\i Is Ci C ! ~ 

RICARDO NÉ EZ PRIETO 
INSTITUTO GEOGRÁFJCO DE V EZUELA SIMÓN BOÚVAR 

Oeaeto N• 2.6S3 de lecha 06 de enero de 2017 
G.0.1\.6.V Nº 41.069 de la misma fecha 

j REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MlN~ERIO Dl!L PODER POPULAR DE PL;ANIFICACION 

INSTITUTO NAClOMAL DE ESTADISTICA 

CARAC~S. l3 DE MARZO C>E DE 2017 

PROVIDENCIA NO INE/020 

' 
Quien suscribe,r,

1 

RAUL ERNESTO PACHECO SALAZAR, titular de la cédula de 
í:Jentldad Nº 5 39.246, en mi carácter de Presidente del Instituto Nacional de 
Estadística, seg n Decreto Nº 1.613 de fecha 19 de febrero de 2015, publicado en 
12 G3ceta Ofici .. de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.604 de fecha 19 
c:e febre·o de 2p1s, de conformidad con lo previsto en el numeral 5 del artículo 62 
ce! Decreto ~ Rango Valor y Fuerza de la Ley de la Función Pública de 
E:;tad. ístlca, seg n su reforma parcial publicada en la Gaceta Oficial de la Rcpú':llica 
Eto' '1anana de enezuela Nº 37.321, de fecha 09 de noviembre de 2001, en 
conr.;i:éancia c n el artículo 62 numeral 5 del Reglamento General de la Ley ce !a 
:uncón P<Jblic de Estadística, dctado mediante Decreto Nº 6.675 de fech3 22 ce 
f,::ril ce 2009, ¡ publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venewela Nº ~9.163 de la misma fecha, en concordancia con el artículo 32 
numeral 8 del ~eglamento Interno del Instituto Nacional de Estadística, publicado 
en la Gar.e~a O~cial de la República Bo'ivaria"a de Venezuela Mº 38.13$ de fo,h¡¡ 
·:~2 ~:e .:1, !~·t·-' (!,::l:'~2~. 

Q_l;,!:JOF. 

PRIMERO: ~19nar al ciudadano, FRANKUN GREGORIO REINA, titular de la 
cédula de !de idad Nº V· 12,502,386, como GERENTE, de la Gerencia de 
Diseño Estadí co y Control de Calidad del Instituto Nacional de Estadística, a 
partir del o 1 de Jullo de 2016, designado mediante punto de cuenta 
C~,PJIH·34·201! de fecha 30 :le Junio de 2016, Agenda Nº 182, cÓ<!igo de 
nómina 730, g do 99, código de clase 240, quedando facultado para ejerce, las 
atribuciones pr vistas en los artículos 146 y 147, del Reglamento Interno del 
Instituto Nacio al de Estadística, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
8:>livar'a~a de 1 .nezuela Nº 38.138 de fecha 02 de marzo de 2005. 

SEGUNDO: Lalpresente Providencia, entrará en vigencia a partir del 01 de Ju!io 
(~:! 20:6 i 

Conforme a lo tlspuesto en el Articulo. 7f".~'+,~Y. Orgánica de Procedimientos 

Adri1nlstratlvos el/;-,/:··•:;:>':·\, 
Com,olqoe,e Y r""'""'· , \ . .,,, . . \ \,' 

; RAÚL P 00:SAl!AÍAR 
PRESIDemi:' 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA 
. (Designado mediante Decreto Nº l. 613 dt: la 

Pr-!,•dencialde la República Bolivariana de Venezuela de fecha 19/02/20 l 5 
y 'l.Jl'! :,,rl.~ "!1 !2 G3Cf>til ()fici~! •:;:, 40.504 :le' 19/0212'.: 1 S) 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE AGRICULTURA URBANA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINl5'11:RIO DEL PODER POPULAR DE AGRICULTURA URBANA 

FUNDACIÓN DE CAPACITACIÓN E INNOVACIÓN PARA APOYAR lA 
REVOLUCIÓN AGRARIA (CIARA) 

PROVfDENCIA ADMINISTRATIVA Nº004/2017 
Caracas, 16 de febrero de 2017 

206°, 157° y 18° 

,~ .. >-:~:~ ' •, ' 
e~-4;>.-~fU~\DEL VALLE FARIAS PEf.lA, titular de la 

c~61a ifi'Midad Nº V-9.'493.443, en mi carácter de Presidenta 

en''Caliqad de Encar-gada d~ la Fundación de Capacitación e 

rnnov~cioh' para Apoyar la Revo'uci6n Agraria (CIARA). carácter 

que consta en Decreto N° 2.678 de fecha 17 de enero de 2017. 

publicada en Gaceta Oficial de la Reoública Bolivariana de 

Venezuela Nº 41.076. de la misma fecha, de conformidad con el 

artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

en el ejercicio de las atribuciones previst;is en el numeral 6 del 

artículo 20º de los Estatutos Sociales de la Fundación CIARA, 

publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 39.467 de fecha 16 de julio de 2010 en roncordancia 

con el ú.nico aparte del artículo 5 de la Ley de Estatutos de !a 

Función Pública. procedo a dictar la siguiente: 

PROV1DENCIA ADMINISTRATIVA 

Artículo l. Se designa a la ciudadana SINAI NICALI BASTARDO 

Lé~z. titular de la cédula de identidad número V-17 .488. 751, 

como DIRECTORA DE LA OFICINA DE RELACIONES 
INTERNACIONALES. de la FUNDACIÓN DE CAPACITACIÓN E 

INNOVAC'IÓN. PARA APOYA'R . LA REVOLUCIÓN AGRARIA 

íCI.\RA). 

Artículo 2. Se deroga la Providencia Administrativñ N° 021/7016 

de fecha 05 de abril de 2016. publicada en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 40.912 de fecha 26 de 

mayo de 2016. 

Artfculo 3. · La presel'lte Providencia Administrativa. tendrá 

vigencia a paitir del dieciséis (16) de f,ebrero de 2017. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE AGRICULTURA URBANA 

FUNDACIÓN DE CAPACITACIÓN E INNOVACIÓN PARA APOYAR LA 
RF.VOLUC'IÓN AGRARIA (CIARA) 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA NºOOS/2017 
Caracas, 06 de marzo de 20:_ 7 

206°, 158° y 18° 

Quien suscribe. ERIKA DEL VALLE FARiAS PEÑA, titular de la 

Cédula de Identidad NQ V-9.493.443, en mi carácter·de Presidenta 

en calidad de Encargada de la Fundación de Capacitación e 

l'lnovación para Apoyar la Revolución Agraria (CIARA), carárter 
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que consta er.i Decreto Nº 2.678 de fecha 17 de enero de 2017. 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela NI! 41.076 de la misma fecha. en ejercicio de las 

•u:,cicncs conferidas por el numeral 13 del Artículo 20, Título V de 

los Estatutos vigentes de la Fundación CIARA, publicados en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.467 

de fecha 16 de Julio de 2010, de conformidad con lo dispuesto en 

el nu.meral 52 y único aparte del Artículo 5 de la Ley del Estatuto 

de la Función Pública; y, en concordancia con el párrafo Primero de 

la Resol!Jción Nº sf de techa 12 de Agosto de 2009. emanada del 

Ministerio. del· Poqer Popular para la Planificación y Desarrollo. 

publicada en Gaceta Of;cial de la República Bolivariana de 

Venezuela número 39.241 de fecha 13 de Agosto de 2009; 

concateflado con lo estatlecido en el Artículo 14, de la Ley del 

Estatuto sorre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 

Funcionari0s o Empleados de la Administración Pública ~acional, 

de los Estados y de los Municipios, concatenado con lo establecido 

en el A1 uculo 13 del Decreto con f.lango, Va,or y fue1za Lie ... ey de 

de Reforma Parcial e.Je la Ley de Seguro Social, se dicta la 

siguiente: 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

Primero: se le otorga la PENSIÓN DE INVALIDEZ a la servidora 

pública GLADYS JOSEFINA BLANCO, titular de la cédula de 

identidad número V-5.494.741. de cincuenta y seis (56) años de 

edad. quien se desempeiaba como TÉCNICO DE CAMPO, en 

virtud de la Solicitud de Evaluación de INCAPACIDAD RESIDUAL 

(For~a 14-08), de fecha 12 de julio de 2016. Certificada por el 

lnstit~to Venezolano de los Seguros Sociales en fecha 24 de 

noviembre de 2016, a través de la cual deciara que su inc.:ip0c úud 

pJ: d el tr ol.JJ,u e5 di..! un se::;enta y siete por ciento ( 5 7%). 

Segundo: El monto de la PENSIÓN DE INVALIDEZ, se otorga 

por la cantidad de CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO BOLIVARES CON 02/100 (Bs. 47.245,02) 

mensuales, equivalente al sesenta y siete por ciento (67%) de su 

último suE:ldo. 

Tercero: Este beneficio de PENSIÓN DE INVALIDEZ ten<.:ní 

vigencia a partir del dieciséis (16) de febrero de 2017. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE AGRICULTURA URBANA 

FUNDACIÓN DE CAPACITACIÓN E INNOVACIÓN PARA APOYAR LA 
REVOLUCIÓN AGRARIA (CIARA) 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº009/2017 
C..iracas, 16 de marzo de 201 ·; 

206°, 158° y 18° 

Ouie.n suscribe, ERIKA DEL VALLE FARfAS PEfÍÍIA, titular de la 

Cédula de Identidad Nº V-9.493.443, en mi carácter de Presidenta 

en calidad de Encargada de la Fundación de Capacitación e 

ln'lovación para Apoyar la Revolución Agraria (CIARA), carácter 

que consta en Decreto N° 2.678 de fecha 17 de enP.ro de 2017, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezueli'I Nº 41.076 de la misma fecha, en ejercicio de las 

fu1,ciones confericas por el numeral 13 de! Artículo 20, Título V de 

los Estatutos vigentes de la Fundación CIARA, publicados en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.467 

de fecha 16 de Julio de 2010, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 52 y único aparte del Artículo 5 de la Ley del Estatuto 

de la Función Pública; y, en concordancia con el párrafo Primero de 

la Resolución N2 54 de fecha 12 de Agosto de 2009, emanada del 

Ministerio del Poder Popular para la Planificación y Desarrollo, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana .de 

Venezuela número 39.241 de fecha 13 de Agosto de 2009; 

concatenado con lo establecido en el Artículo 14, de la Ley del 

Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 

Funcionarios o Empleados de la Administración Pública Nacional. 

de los Estados y de los Municipios; concatenado con lo establecid~. 

en el Art,cuio 13 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 

de Reforma Parcial de la Ley de Seguro Social, se dicta. la 

siguiente: 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

Primero: Se le otorga la PENSIÓN DE INVALIDEZ al servidor 

público OSWALDO NICOLAS CRUZ GONZÁLEZ, titular de la 

cédula de identidad número V-5.137.032, de cinc~enta y nueve 

(59) años de edad, quien se desempeñaba como VIGILANTE, en 

virtud de la Solicitud de Evaluación de INCAPACIDAD RESIDUAL 

(Forma 14-08}, de fecha 24 de agosto de 2016, Certificada por' el 

Instituto Venezolano de los Seguros Sociales en fecha 22 de 

noviembre de 2016, a través de ia cual declara que su incapacidad 

pJ•·0 el trauu;o es de un sesenta y siete por ciento (67%). 

Segundo: El monto de la PENSIÓN DE INVALIDEZ, se otorga 

por la cantidad de CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SEIS 

BOLIVARES CON 61/100 (Bs. 56.706,61) mensuales, 

equivalente al setenta por ciento (70%) de su último sueldo. 

Tercero: Est~ beneficio de PENSIÓN DE INVALIDEZ tendrá 

vigencia a partir del primero (1°) de marzo de 2017 . 

Comuníquese y pu~· 

~ J 

...... _ --., 
', 

/,(:.·.:~·:~ :,.::;.:,;;-;,:;<·.,-: 
(l/' L~"tr.=~\ 
\ (IARA. 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PETRÓLEO
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5. Presentar anualmente ante el Registro Aeronáutico Nacional, del Instituto 
Nacional de Aeronáutir.a Civil (INAC), copia fotost.ática de la (iltima Acta de 
k,:,:-;biea. 

6. Presentar anualmente a la Gerencia General de Transporte Aéreo, adscrita 
al Instituto Nacional de Aeronáutica Civil (INAC), el Balance General y 
Estado de Ganancias y Pérdidas, ajustados por inflación según el método 
DPC-10, acompañado por un dictamen de auditoría elaborado por un 
Licenc,ado en contaduría Pública en el ejercicio independiente de su 
pmfesión, debidamente visado por el Colegio de Contadores Públicos 
com:spor.dicnte. 
Prl;!:;entar ante el Instituto Nacional de Aeronáutica Civil (INAC), con por le· 
r,,enc:; sesenta (60) días de anticipación a la fecha de vencimiento de este 
p~rir,iso, todos los requisitos exigidos que establPCe la normativa juric!ic;i 
v; .r:ntC' ;ic~r:i la renc·vaci6n de! mismo. 

Artículo 4. El presente Permiso Operacional podrá ser revocado o suspendi<1o 
por evirlenc:arse f'I incumplimiento de la normativa técnica-legal aplicable. 

· ncia Administrativa entrará en vigencia a partir 
r-J.~1-111.a, 

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE 

1f :snn., TO NACIONAi. DE AERONÁUTICA CIVIL 

1-ROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº PRE·CJU-S32-17 
O,RACAS, 15 DE MARZO DE 2017 

206°, 158° y 18° 

En ejercicio de las competencias que me confiere los artículos 9 y 48 de la Ley 
de Aeronáutica Civil, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 39.140, de fecha 17 de marzo de 2009; de conformidad cor¡ el 
n·.;mcral 4 del Artículo 7 y numerales 1, 3 y literal "c" del numeral 15 de! 
/\:'.b,lo 13 de la Ley del Instituto Nacional de Aeronáutica Civil, publicada en 
C.1c~ta Oficial de la República Bolivariana de Venezuel) 
Nº 38.113 de fecha 12 de diciembre de 2005. 

POR CUANTO 

El Estado Venezolano debe proveer las instalaciones y condiciones necesarias 
para garantizar a todos los usuarios del transporte aéreo un servicio óptimo; 
así cor.10 procurar la uniformidad y aplicabilidad de las normas y métodos 
recomendados por la Organización de Aviación Civil Internacional. 

POR CUANTO 

La aeronáutica civil es considerada una materia de utilidad pública, por ende, 
debe ser gestionada eficazmente de acuerdo con lo previsto en la Constitución 
c1e 111 Repúbli,.a Bolivariarm di?. Venezuela y derni\s ley!!$ dP. la Reriúblira. 

POR CUANTO 

El Instituto Nacional de Aeronáutica Ovil en ejercicio de sus funciones, debe 
co!abOrar en la realización de los fines del Estado Venezolano, garantizando la 
defensa y suprema vigilancia de los intereses generales de la República, el uso 
y control del espacio aéreo en garantía de la seguridad y eficiencia de la 
naveg11ción ilére:i. 

POR CUANTO 

Ei Instituto Nacional de Aeronáutica Civil es el ente competente para regular Y 
fiscalizar la infraestructura aeroportuaria del país, la cual se encuentra 
conformada por los distintos aeródromos y aeropuertos existentes en el 
territorio nacional, debiendo garantizar que las operaciones y la actividad 
aeronáutica desarrollada en estos recintos se realice de manera ordenada, 
segura y eficiente, tal como lo establece la Ley de Aeronáutica Civil. 

DECIDE: 

Artículo 1. Permitir las operaciones aéreas en el Aeropuerto Internacional 
''Sin'.ón So,íva~" de Maiquetia, para las aeronaves de Aviación General 
propuls;idas por los denom nadas Motores Turbohélice en el horar'.o 
('$\:iblcc\1o para atender este tipo de or,eradones. 

Artículo 2. Los propietarios o tenedores legítimos de aeronaves de Aviación 
Ge·1eral propulsadas por los denominados Motores Turbohélice deberán pagar 
en !os casos que aplique los Derechos Aeronáuticos o Aeroportuarios que se 
0n.::.;2rtr01 establecidos en el Ordenamierto Jurídico. 

Artículo 3. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir 
c..: su publicación en la Gaceta Oficial de la Repjblica Bolivariana de 
\:' ~:~:tZLi(!lil. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

ÚNICA. Se deroga en todas sus partes la Providencia Administrativa 
NO PRE-OU-GDA-467-13 de fecha 29 de noviembre de 2013, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.309 del 5 de 
diciembre ele 2013. 

:,._\~~~~-.... 

./éomunr~se y publíquese, 

f ;¡, \\ 
.I~ 
~ 1 PRESIOéNCJ 

JORGE LUÍS 
Pl"esldente d~Jnstl • 

EGRO CARRIUO 
1 de Aeronáutica Ovil (INAC) 

de fed10 03/06/2015. 
1 t«> 40.674de fec,., 03/06/2015 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA El TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA C"IVII 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº PRE·CJU·GOA-531-17 
CARACAS, 15 DE MARZO DE 2017 

206°, 158° y 18º 

PERMISO DE EXPLOTADOR DE SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE AÉREO REGULAR Y NO REGULAR 

EX?!.OTADOR AÉREO NACIONAL 

fl Presidente del Instituto Nacional de Aeronáutica Civil, en ejercicio de las 
competencias que le confiere el artículo 9 de la Ley de Aeronáutica Civil, 
p,;blicac!.:i en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
39 .. 140, de fecha 17 de marzo de 2009, y en base a lo contemplado en el 
articulo 67 ejusdeni; en concordancia con la atribución conferida en los 
numerales 1, 3 y 15 literal "C" del artículo 13 de la Ley del Instituto Nacional 
ce Aeronáutica Ovil, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
ele Venezuela Nº 38.333, de fecha 12 de diciembre de 2005; y en 
concordancia con lo dispuesto en la Regulación Aeronáutica Venezolana 121 
(RAV 121) titulada "Reglas de Operación para Explotadores de Servido Público 
de Transporte Aéreo en Operaciones Regulares y No Regulares Nacionales e 
Internacionales", publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Ver.ezuela Nº 6.099 !:xtraordina•io de fecha 23 de mayo de 2013, establece lo 
SiJ• .. i:entl?·: 

POR CUANTO 

Lil sociedad mercantil TURPIAL AIRUNES, C.A. inscrita en el Registro 
Mercantil Quinto de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y Estado 
Miranda, en fecha 29 de octubre de 2014, bajo el Nº 11, Tomo 197-A, cuya 
última modificación de sus Estatutos Sociales quedó inscrita en el Registro 
Mercantil Quinto de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y Estado 
Miranda, en fecha 13 de julio de 2016 bajo el Nº 27, Tomo 200-A, solicitó 
realizar el proceso certificatorio establecido en la Regulación Aeronáutica 
Venezolana 119 (RAV 119) con el fin de obtener un Certificado de Explotador 
de Servicio de Transporte Aéreo que le autorice a realizar operaciones b,3jo la 
Re<Julación Aeronáutica Venezolana 121 (R/N ! 2 J). 

POR CUANTO 

En comunicación Nº GGTNGOAV/NAC-0376-2017, de fecha 15 de marzo de 
2017, emanada de la Gerencia General de Transporte Aéreo, remitió 
expediente de la sociedad mercantil TURPIAL AIRUNES, C.A. a los fines de 
que " ... sea evaluado y elaborada la Providencia Administrativa 
correspondiente, habiendo cumplido de manera satisfactoria con el Proceso~ 
Certificación, asi como los requisitos exigidos en el marco normativo y t~'fo" 
vigente, para prestar Servicio Público de Transporte Aéreo Regular - No 
Regular de Pasajeros, y Carga, en el ámbito nacional e Internacional, según lo 
c5tabler;do en l1<s Regul;;,ciones Aeronáuticas Venezolanas (RAV 119 y 121}'" 

POR CUANTO 

E0
, Punto de Cuenta signado con el Nº 1, Agenda Nº 0379 de fecha 14 de 

P1a~o de 2017, presentado por la Gerencia General de Transporte Aéreo del 
ln$Uuto N.icional de Aeronáutica Civil, el ciudadano Presidente del Instituto 
Nacic1al de Aeronáutica Civil aprobó el otorgamiento del Permiso Operaciona! 
de Servicio P{1blico de Transporte Aéreo de Pasajeros, Carga y Correo, 
separadamente o en combinación, a la sociedad mercantil TURPI.U 
A!RLIN!;S, C.,'\. 
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POR CUANTO 

La sociedad mercantil TURPIAL AIRUNES, e.A., cumplió con todos los 
rec:uisitos económicos, técnicos y jurídicos en el correspondiente proceso de 
certificación para obtener el Certificado de Explotador de Servicio de 
Transporte Aéreo para realizar operaciones bajo la Regulación Aeronáutica 
venezolana 121 (RAV 121), además de haberse determinado que el servicio 
que va a efectuar esta empresa va a satisfacer una necesidad y conveniencia 
pública en procura de fortalecer el servicio público de transporte aéreo y la 
aeronáutica civil venezolana, constituyendo esto aval suficiente para el 
otorgamiento del presente permiso, y cubiertos de esta manera los extremos 
de ley para el otorgamiento de la respectiva concesión, por lo cual l;.i 
,'\11:·c;-!dé.!~! /\c1·0:1ilt1U,.:.:i: 

DECIDE 

Artículo 1. Conceder el Permiso Operacional a la sociedad mercantil 
TURPIAL AIRUNES, C.A., con base a las condiciones, estipulaciones Y 
térmir,os que a continuación se indican: 

1. Tipo de Permiso: Servicio Público de Transporte Aéreo de Pasajeros, 
Carga y Correo separadamente o en combinación. . .. 

2. Duración del permiso: Onco (05) años, contados a partir de la em1s1ón 
del Certificado de Explotador de Transporte Aéreo (AOC). 

3. ~ropuerto Base: Aeropuerto Internacional "Arturo Mi~elena". 
4. Ambjto de Operaciones: Territorio Nacional e Intemaoonal. . 
s. ~ Las establecidas según. las Espedficaci~es para las Opera?ones, 

sección B050, denominada "Areas de Operac16n en Ruta Autonzadas, 
Limitaciones y Disposiciones". 

6. Aeronaves: Se autoriza a efectuar operaciones con las aeronaves ~ue se 
encuentran establecidas en las Especific.aciones para las Operac1r,~ 

Sección A003, denominada "Autorización de Tipos de Aeronaves", y que 
$'!indican?. continuaci,Sn: 

¡-t~ATRICULA r- MARCA_~ MODELO SER!.6~-
. . Y\.'.6l3T_ _ __ BOEJ!i_G__]~...:'!&_ _ ?'1795 

: . ~~~~~ H~:~g . : -- ;~;~~~ ·--- ~;;~; 
l ;i sociedad mercantil TURPIAL AIRUNES, C.A. podrá incorporar o 
desincorporar aeronaves a la flota operacional que se encuentran establecidas 
en la, Especificaciones para las Operaciones, Sección D085, denominada "Lista 
de Aeronaves", de conformidad con lo establecido en el Ordenamiento Jurídico 
v~nt>zol1no. 

Artículo 2. La sociedad mercantil TURPIAL AIRUNES, C.A., está obligada 
a cumplir con las normas previstas en la Ley de Aeronáutica Ctvil, las 
Regulaciones Aeronáuticas Venezolanas y demás disposiciones emanadas de 
la Autoridad Aeronáutica Venezolana. 

Artículo 3. En lo que respecta a la constitución, propiedad y control, la 
sociedad mercantil TURPIAL AIRUNES, C.A. deberá cumplir con las 
siguientes dispo~iciones: 

l. Notificar de inmediato y por escrito al Instituto Nacional de Aeronáutica 
Civil (INAC), el cambio de razón social, composición aecionaria, 
domicilio o representante de la misma, en virtud que el permiso 
otorgado para los servicios de transporte aéreo tiene carácter 
intransferible, a menos que para el traspaso o cesión de los mismos, 
previamente se obtenga la autorización del Instituto antes mencionado. 

2. El control y la dirección de la empresa en su mayoría de~án estar a 
cargo de ciudadanos de nacionalidad venezolana. 

3. El patrimonio accionario debe ser nominativo '/ e'1 su mayc~íJ 
pertenecer a personas de nacionalidad venezolana. 

4. Comunicar de inmediato y por escrito a la Autoridad Aeronáutica 
cualquier modificación o alteración de carácter legal, económico
financiero, administrativo o técnico-operacional que lleve a cabo esa 
sociedad mercantil. 

s. Presentar anualmente ante el Registro Aeronáutico Nacional, del 
Instituto Nacional de Aeronáutica Ovil (INAC), copia fotostática de la 
última Acta de Asamblea. 

6. Presentar anualmente a la Gerencia General de Transporte Aéreo, 
adscrita al Instituto Nacional de Aeronáutica Civil (INAC), el Balance 
General y Estado de Ganancias y Pérdidas, ajustados por inflación según 
el método DPC-10, acompañado por un dictamen de auditoría elaborado 
por un Licenciado en Contaduría Pública en el ejercicio independien~ 
su profesión, debidamente visado por el Colegio de Contadores PÓbiicos· 
corresponaientc. 

7. Consignar ante el Instituto Nacional de Aeronáutica Civil (INAC}, con por 
lo menos ciento ochen:a ( 180} días de anticipación a la fecha de 
vencimiento de este permiso, todos los requisitos exigidos que establece 
la normativa jurídica vigente para la renovación del misrno. 

Artículo 4. El presente Permiso Operacional podrá ser revocado o suspendido 
en caso de incumplimiento de la normativa técnica-legal aplicable. 

Artículo S. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
\'enezue!a. 

EGRO CARRILLO 
,st11tll6rNililiL,.,al de Aeronilutica Civil (INAC) 

de 'tCll O:l/06/2015 
,~~~,V:,l'dal NO 4(1,674 dt fectia Ol/06(20~5 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA ECOSOCIALISMO Y AGUAS 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

. PARA ECOSOCJALISMO Y AGUAS 
C.A. HIDROLÓGICA DE LA REGIÓN CAPITAL (HIDROCAPITAL) 

C.::iracJ,, a !os 07 días del mes de m:?rzo de ?017 

AÑCS 205°, 158º y lf.F 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 001/2017 

Pcr cua:,to, la Administración Pública está al servicio de los particulares y 

ror ende de sus actuaciones deben realizarse con celeridad y prontitud, a 
!:)S fines de dar re<;puestas oportunas de acuerdo a sus competencias, 
L'r:ndando calidad en la prestación de los servicios públicos. 

Pc,r CL'anto, .los órganos y entes que conforman la Administración Publica 

rcquie•er. procurarse insumos necesarios para el normal desenvolvimiento 
el,, r.us funciones, a,í como, la prosecvción y culminación eficaz de s..is 
i~i~tas y ob:eti·,os. 

Por cuanto, en aras de la sana administración, la debida transparencia y 

rendición de cuentas, es conveniente que los órganos desconcentrados y 

entes descentralizados del Ministerio del Poder Popular para Ecosocialismo y 

/\guas, ;::1.:cJ.;,: contar co'1 e! personal dedicado a la tramitación y estudio de 

prccedírn:cnto de selecc:ón ::le ccrtratis'"..as y todo lo referente ü i.::s 
contrataciones, atendiendo a la cantidad y complejidad de las obras a 
ejecuta•, lél actquisición de bier.es y !a pre~tarión de servicios. 

Por ,'Jiln'.o, todos los procesos ejecutados por los órganos y entes que 

conforman la Administración Pública, están sujetos a los principios de 

lcgalídad y de colT'petencia, establecidos en el Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza rle Le\' de Orgánica de la Administración Publica 

Por cuanto, las disposiciones jurídicas que rigen en materia de 

Contrataciones Públicas tienen por objeto regular la actividad del Estado con 
la finalidad de preservar el patrimonio público, fortalecer la soberanía 

nacional, desarrollar la capacidad productiva y asegurar la transparencia de 

las actuaciones de los contratantes sujetos a la norma, coadyuvando al 

crecimiento sostenido y diversificado de la economía 

Por cuanto, el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones 

Públicas faculta a la máxima adtoridad de los órganos y entes contratantes, 

la constitución de la comisión de Contrataciones. 

Por cuanto, ,la existencia de una comisión de contrataciones permanente, 

perm'te la centralización de los procesos de contrataciones, unificación de 

rrocedimientos e individualización de las funciones que le son propias, 
r,.)r.'.rrbr.r:l:i, s11pervic:,m:lo y establec!endo en base a prioridades, el 

crc:-,ofr2n·.:i de mecarismos de contratación durante cada ejercicio fiscal. 

Por cuarto. el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones 
·,·n,!,r,,c:, r,tab!en> IJ obl''}i'lCión de los órganos y entes de la Administrar.:!ón 

:; ._1!)·,.-:i de conform~r L'íl cuerr,o colegiado, multidisciplinario, a los fines ée 

~¡, e e.;te V<'le por el estricto cumplimiento de las disposiciones leg~les 

lLrzinte el desar~rllo de les procesos de procura, llevados a cabo por el en•e 
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El Presidente de la C.A. HIDROLÓGICA DE LA REGIÓN CAPITAL 
(HIDROCAPITAL), ciudadano MAYOR EDDISON RANSES TORREALBA 
RINCÓN, designado según Resolución N° 008, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.093 de fecha 10 de 
feb·ero de 2017, de conformidad con la autorización de la Junta Directiva 
de la C.A. HIDROLÓGICA DE LA REGIÓN CAPITAL 
(HIDROCAPITAL), en Cuenta Nº 032, de la Sesión de Junta Nº 03 
ordinaria, celebrada en fecha 03 de Marzo de 2017, y a tenor de lo 
establecido en el ar:ículo Vigésimo Tercero literal "A" de los Estatutos 
Sociales de la Empresa, de conformidad con el Decreto Nº 1.399 publicado 
en Gaceta Ofieial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.154 
Extra'.l~Cinario de fecha 19 de noviembre del año 2014, en concordancia con 
lo dispuesto en el en el artfcu!o 17 de la Ley Orgánica de Procedimicr,tc.s 
Admiñistratlvos, el artículo 14 del Decreto Nº 1.399, mediante el cual se 
d1ct:! r.l Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataeiones 
P(1blicas, pu.blicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela NO 6.154 Extraordinario, de fecha 19 de noviembre de 2014 y el 
artículo 15 del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariélna de Venezuela Nº 39.181 de 

fcrl:a 19 de mayo de 2009, 

ACUERDA 

Artículo l. Constituir la COMISIÓN DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 
DE LA C.A. HIDROLÓGICA DE LA REGIÓN CAPITAL 
(HIDROCAPITAL), a fin de llevar a cabo las modalidades de selección de 
contratistas para la ejecución de obras, adquisición de bienes y prestación 

de serv'cios. 

Artículo 2. La COMISIÓN DE CONTRATACIONES PÚBUCAS DE LA 

C.A. HIDROLÓGICA DE lA REGIÓN CAPITAL (HIDROCAPITAL) 
estará Integrada por tres (03) miembros principales con sus respectivos 
suplentes en representación de las áreas económico-financiera, técnica y 

Jmídica, en virtud de su calificada competencia profesional y reconocida 
1.0r.e,tif.;irl, q1¡erJando conformada de la siguiente manera: 

Á'REAS 

1 EC'ONÓMfC'~ 
Osear A!c.,anc,o 
1 .. 1z·1n Pal1cb~ 

es 

tiriib'* y Ape'II NOll1brff y 
___ ------ Apellidos 

' 
v.,7 226 708 I Engelbenr José MalRvé v. ,s 029 ~85 

1 y F1/{Á~éiEFJI. 

r
·-._;....c...· _..n"'-!"-. -+-Yo-la-n-da_d_e_l C_a_rm_e_n ------+-1 J-o-,é-A-!be-r1-.o-R-,n-c6_n ___ • _.,._ - ' 

V-7 54S 817 y. 4 ~29 870 
~~-~·,.•'•~·· ••.• ,. Íllllilf-P...:.é...:.r•.:..z A...:.b...:.re...:.u ___ ~ ____ _¡.:.:_:R:_an.:.:g.::.el __________ • ___ ' 

;¡¡~¡¡;...,!:. Luis Rafae· Pineda I v. 15 962 614 Anadnny Nazareth , 'J. 16.
660 209 ' · _,. ,.. BnceM Acosta Ro¡as 

¡ SE:C:~('ilí;6 Am,et Beatriz Pinte v. 19 ,.0 405 
Milagros Sarahl 'Aartlnez ~ 

~ · Guerra S,lva , V· 18.761 260 
----·--- -·----------- ---·-- ________ ¡ ------- --· 

Artículo 3. Se designa como SECRETARIA de la COMISIÓN DE 

CONTRATACIONES PÚBUCAS DE LA C.A. HIDROLÓGICA DE LA 
REGIÓN CAPITAL (HIDROCAPITAL), a la ciudadana AMIEL BEATRIZ 
PINTO GUERRA, titular de la cédula de identidad Nº V-19.410.405, y 

como su SUPLENTE a la c:udadana MILAGROS SARAHI MARTÜ:EZ 
SILVA titular de la cédula de identidad Nº V-18.761.260, quienes tendrán 
derecho a voz mas no a voto. 

Artículo 4. Los miembros de la COMISIÓN DE CONTRATACONES 
PÚBUCAS DE LA C.A. HIDROLÓGICA DE LA REGIÓN CAPITAL 
(HIDROCAPITAL), así como aquellas personas que intervengan en las 
actuaciones de fa Comisión, deberán guardar debida reserva de la 
documentación presentada, así como de los informes, opiniones y 
deliber?cio'1es qu-e se realicen con ocasión al proc~dimiento. 

Artículo 5 La COMISIÓN DE CONTRATACIONES PÚBLICAS DE LA 

C.A. HIDROLÓGICA DE LA REGIÓN CAPITAL (HIDROCAPITAL), 
podrá designar los asesores técnicos que considere necesarios, de acuerdo a 

la complejidad de la Contratación que se efectúe; quienes tendrán derecho a 

voz, más no a voto, conforme a lo previsto en el artículo 17 del Reglamento 

de la Ley de Contrataciones Públicas. 

Artículo 6. La COMISIÓN DE CONTRATACIONES PÚBLICAS DE LA 
C.A. HIDROLÓGICA DE LA REGIÓN CAPITAL (HIDROCAPITAL), 
deberá velar por ef estricto cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contratlclones Públicas, ·su 
Reglamento y demás normativas que regulan la materia 

Artículo 7 .. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a 
partir de su pubHcaclón en la Gaceta Oficial de la República·solivarlana de 
Venezue'a. · 

MAY. E 

Comuníquese y publíquese, 

.,.,,.,, 
' ' ... ,f ..... 

Resolución Nº 008 de fecha lC/02/2017, 
Gacet~ Oficial Nº 41.093 de fecha 10/02/2017 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA CULTURA 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MrNISTERJO DEI. PODER POPULAR PARA LA CULTURA 

OES!"ACHO OF.L MINISTRO 

l'IESOLUCIÓN NO t}/¿ 
CARACAS, 23 DE MARZO DE 2017 

206º, 158º y 1Sº 

t! Mir.ist:-o del l'oder Popular para la Cultura, ADÁN CHÁVEZ FRÍAS, 

vene7olar,o, mayor de edad, de este 11omicilio y titular de la Cédula de !dP.ntidad 

flº V-3.915.103, designado mediante Decreto Nº 2.652, de fecha 04 de enero 

de 2017, pu')licado ('r !a Gaceta Oficial de la Rep(1bli,.a Bolivariara de Venewel.i 

Nº ~ ! .GG7 ce ,~ inlsm~ !echa, en e;"'r:cio de las atribuciones que le confieren lo~ 

/vt cu'0s 55 y 78 Numerales 3°, 19º y 27° del Decreto con Rango, Valor y Fuem1 

de Le~· Orgánic:1 de la Admir>lstración Pública. publicado en la Gar.eta Oficial de la 

"{ppúb!iG:1 Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 Ex!:raordinaria, de fecha 17 de 

n,wíen,t>re de 2014; y oonforme a lo dispuesto en el Artículo 5 Numeral 2° de la 

L ,~y dr:l Estatuto de la Función Pública¡ 

RESUELVE 

Artículo 1. De~ign~r al c;udad?.no JESÚS ERNf~O PARRA PEREIRA, rtular 

de l.:i C:dJ!;:i de Identidad Nº V- 13.861.436, come DIRECTOR EJECUTIVO 

de la Fundación "EDITORIAL EL PERRO y LA RANA". 

Art1cu,o 2. Queóa facultado el referido ciudadano para ejercer las at11buc1ones 

inherentes al cargo. 

C0,·,un'.::¡0ese y ;:n.:b:i:¡ui2s~, 

r-..>r e, EJecut.Jvo r,a1.1onal, 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUElA 

MTNISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº !J/ 3 
CARACAS, 22 DE MARZO DE 2017 

206°, 158° y 18º 

fl M:nistro del Poder Popular para la Cultura, ADÁN CHÁVEZ FRÍAS, 

venezolano, mayor de eóad, de este domicilio y titular de la Cédula de 
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Identid2d Nº V-3.915.103, designado mediante Decreto Nº 2.652, de 

fecha Q4 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 41.067 de la misma fecha, en ejercicio de las 

atribuciones que le confieren los Artículos 65 y 78 en sus Numerales 3°, 19º, 

26º y 27" del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bcii'!ari,;111,1 de Vene7Uela Nº 6.147 Extraordinario, de fecha 17 de noviembre 

de 2C~4, y conforme a lo dispuesto en el Artículo 5 Numeral 2º "ª b Ley del 

Estatuto de la Función Pública; 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar en el cargo de DIRECTORA GENERAL DE LA 

OFICINA DE CONSULTORÍA JURÍDICA, del Ministerio del Poder Popular 

para la Cultura, a la ciudadana MARIEL YS CHIQUINQUIRA MENDOZA 

CUICAS, titular de la Cédula de Identidad Nº V-14.335.955. 
I 

Artículo 2. Queda facultada la referida ciudadana para ejercer las 

sigt.i,~ntes atr:huciones, conforme al Artículo 20 del Decreto Nº 2.378, 

mcd;ante el cual se dicta el Decreto Sobre Organización Gener11l de la 

t\c:mi:-:istración Pública Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la 

Repúbli'.:a !3clivari?na de Venezuela Nº 6.238 Extraordinario de fprh;i 13 de 

juiio oc 2016, el cu:i! establece: 

1. Asesorar jurídicamente al Despacho del Ministro o de la Ministra, así como 

dirigir y coordinar los asuntos legales que sean sometidos a consideración y 

opinién por el Despacho del Ministro o de la Ministra, los Despachos de los 

Viceministros o de las Viceministras, las Direcciones Generales, Oficinas, 

Ór~anos y entes adscritos al "1inisterio, pudiendo requerir, en este último 

caso, el apoyo de las consultorías jurídicas de estos órganos y entes 

0dsc:-itos. 

2. Redactar los proy~os de instrumentos normativos, convenios, contratos, 

resoluciones, órdenes, actos administrativos y otros instrumentos jurídicos 

relacionados con la actividad del Ministerio, en articulación. con las unidades 

administrativas, Despachos de los Viceministros o de las Viceministras, los 

órganos y entes adscritos. 

3. \/c::I :J2r ;os J.-.;pi:~ctcs :~9:,.¡:es de los p¡oyectcs de cort~J~.Js, ac\.1.::·n:~.:-s, 

convenios y demás actos jurídicos en que deba intervenir el Ministerio, con 

la finalidad de dar una opinión jurídica, en términos del cumplimiento de las 

normativas legales que puedan afectar al patrimonio público. 

4. Elaborar los dictámenes sobre los recursos administrativos que se 

interpongan contra los actos administrativos dictados por el Ministro o la 

Ministra. 

s. Pronunciarse sobre los aspectos jurídicos propios de las materias que 

competan al Ministerio, en coordinación con la Procuraduría General de lif 
República, a los fines de armonizar los criterios jurídicos de la Administración 

PL1b!1ca. 

6. Compilar J;is leyes, dei:retns, resoluciones y demás instrumentos jurídicos 

relativos a la competencia del Ministerio, a los fines de e5"tablecer un centro 

de documentación y consulta. 

7. P.ealizar en articulación con la Oficina de Gestión Comunicacional la 

publicación del resumen de los dictámenes, estudios, jurisprudenciils, 

d0c~:nus y demás informes escritos que elabore y estime convel"iente 

8. Pilrticipar en el Consejo de Asesoría Jurídica de la Administración Pública 

Nacional, previa convocatoria del Procurador o Procuradora General de la 

Repúblic:i. 

9. Realizar la coordinación de las relaciones del Ministerio, sus órganos 

dependientes jerárquicamente y entes adscritos ante la Procuraduría General 

de :a Repúblic?.. 

!O. Elaborar e~udios y emitir opiniones sobre los expedientes disciplinarios 

iri~uidos a !o~ servidores públicos o las servirloras pública~ del Mi'1i'>1:erio, 

sus órganos y entes adscritos. 

11. Efectuar investigaciones y realizar estudios sobre la legislación nacional 

e internacional en el ámbito de las competencias del Ministerio, a efectos de 

divulgar y recomendar líneas de acción para su cumplimiento en sus órganos 

y entes. 

12. Atender, previa sustitución y coordinación de la Procuraduría General de 

la República, los asuntos judiciales y extrajudiciales en aquellos casos en los 

que el Ministerio esté llamado a actuar. De tales actuaciones deberá rendir 
informe con la periodicidad y en las condiciones establecidas por la 

Procuraduría Genera! de la República. 

13. Proveer dili')entemente, a requerimiento de la Procuraduría Genernl de 

i;, R1::;{bliG1, la información o docume~ación necesaria para la defensa de 

10'.; derechos, bienes e intereses patrimoniales de la República. 

14. Realizar el seguimiento y control de los actos administrativos que 

emanen de !a Consultoría Jurídica para la ejecución de sus funciones. 

15. Certificar los actos y documentos que reposan en los archivos de 

Ccnsu1toría Jurídica, de conformidad con lo previsto en la Ley. 

16. Las demás funciones que le confieren las leyes, reglamentos, 

resoluciones y otros actos normativos en materia de su competencia. 

· Artículo 3. Se delega en la ciudadana MARIELYS CHIQUINQUIRA 

MENDOZA CUICAS, en su condición de DIRECTORA GENERAL DE LA 

OFICINA DE CONSULTORÍA JURIDICA del Ministerio del Poder Popular 

para la Cultura, la certificación de las copias de documentos y expedientes 

cuyos originales reposan en los archivos de las dependencias que integran el 

Ministe·in del Porle, Popul;ir p?ra la Cultura. 

Artículo 4. El M;n!stro discrecionalmente podrá firmar los ilct0s y 

documentos señalados en la presente Resolución. 

Artículo 5. Los actos y documentos firmados con motivo del presente 

nombramiento, deberán indicar de forma inmediata, bajo la firma de la 

ciudadana designada, la fecha y número del presente acto, y la fecha y 

número de la Gaoeta Oficial en que haya sido publicado. 

Artículo 6. De conformidad con lo establecido en el Artículo 6 del 
Reglamento de Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, / 

la referida ciudadana deberá rendir cuenta al Ministro de todos los actos y e 

documentos que hubiere firmado en virtud de la delegatoria realizada en la ; 

presente Resolución. 

Artículo 7. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha 

de su publicación en la Gaceta Oficial de la Reoública B0liva1iana de 

Venezuela. 

Por el E:jecut,vo Nacional, 
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TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA MAGISTRATURA 
Resolución Nº 0008 

Caracas, 24 de marzo de 2017 
206º y 158º y 18º 

¡ la Dirección Ejecutiva de la Magistratura, representada por el ciudadano JESSE 
1 

i SAVIOR ARIAS QUINTERO, titular de la cédula de identidad Nº 12.094.145, 

t clomiciliado en esta ciudad de Caracas, Distrito Capital, en su condición de 

! DIRECTOR EJECUTIVO DE LA MAGISTRATURA, designado en Sesión de Sala 

?lena del Tribunal Supremo de Justicia, el día quince (15) de marzo de 2017, 

pubíicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.117 de 

fecha veinte (20) de marzo de 2017, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el 

numeral 12 del artículo 77 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de la 

República Bolivariana de Venezuela, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 39.522 de fecha primero (01) de octubre 2010. 

RESUELVE 

PRIMERO: Designación de la ciudadana CAROLINA ELOISA BERTHA BALAN! 

VILLARRE,\L, titular de la Cédula de Identidad Nº 5.960.761, como Jefa de 

Despacho del Director Ejecutivo de la Magistratura, a partir de la presente fecha, 

cargo considerado de libre nombramiento y remoción. 

!Jada, firmada y sellada en la Dirección Ejecutiva de la Magistratura, en Caracas a los 
/ 

'Jeintícuatrn (24) días del mes de marzo di_,: é 2017. / 
/ 

r=omuníquese y Publíquese, 
1 

· 

¡ , _/ (/ 

.' Í 
/ 

" ' . ,' ., / / <-1- _,· . / _, .. ·¡ ' . /,,/ / _, / . , ~/ 
;/( _ ( ,:,,,I-J't/r (/ i _ _,,,--

! 
I 
I 

I 

JESSE SAVIOR ARIAS QtnÍ#ERO 
Director Ejecutivo de la Magistratura 
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------- ---- ------- - ------------------- -----
' REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA MAGISTRATURA 

Resoiución Nº 0010 

Caracas, 27 de marzo de 2017 
206º y 158º y 18º 

La DirÉ'.cción Ejecutiva de la Magistratura, representada por el ciudadano 

JESSE SAVIOR ARIAS QUINTERO, titular de la cédula de identidad Nº 

12.094.145, domiciliado en esta ciudad de Caracas, Distrito Capital, en su condición 

de DIRECTOR EJECUTIVO DE LA MAGISTRATURA, designado en Sesión de Sala 

Plena del Tribunal Supremo de Justicia, el día quince (15) de marzo de 2017, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.117 de 

fecha veinte (20) de marzo de 2017, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el 

numeral 10 del artículo 77 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de la 

República Bolivariana de Venezuela, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 39.522 de fecha primero (01) de octubre 2010. 

RESUELVE 

PRIMEIRO: Designar al ciudadano GUILLERMO BUENAVENTURA OJEDA 

MORENO, titular de la Cédula de Identidad Nº 3.366.661, como Director de 

Infraest(uctura de la Dirección General de Administración y Finanzas de la Dirección 

Ejecutiva de la Magistratura, a partir de la presente fecha, cargo considerado de libre 

nombramiento y remoción. 

Dada 1 fir-mada y sellada en la Dirección Ejecutiva de !~Magistratura, en Caracas a los / í . 
·ve1ntis1ete (27) d1as del me:~ de ~~zo de¡2917. . ¡ 
Comuníquese y Publí(luei;t!, ' , / , ' j l ' 

/ / / 
j ¡; · i /. / 

; ~:_~:-A/1·_-_- ,[;:'_:_--/ )~~/->··,· . · ·. 
-' '_Á/./ l "(¿'.{.(_,( e/ 

. JES§{~~ VIOR--ARI~S-Q·Ü~~ERO 
Direétor Ejecutivo de la Magistratura 
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- ··- ------- ··------------------------

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
-·-··- ····-----------------------------

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 
DIRECCION EJECUTIVA DE LA MAGISTRATURA 

--- -·- ~--·-·-------

Resol u d ón Nº 0012 

Caracas, 27 de marzo de 2017 
206º y 158º y 18º 

La Dirección EJecutiva de la Magistratura, representada por el ciudadano 

JESSE SAVIOR ARIAS QUINTERO, titular de la cédula de identidad Nº 

.12..094. 145, domiciliado en esta ciudad de Caracas, Distrito Capital, en su condición 

de DIRECTOR EJECUTIVO DE LA MAGISTRATURA, designado en Sesión de Sala 

Piena del Tribunal Supremo de Justicia, el día quince (15) de marzo de 2017, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.117 de 

fecha ve inte (20) de marzo de 2017, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el 

mirnerai 10 del artículo 77 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de la 

República Bolivariana de Venezuela, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 39.522 de fecha primero (01) de octubre 2010. 

RESUELVE 

PRIMERO: Designar a la ciudadana LIGIA CAROLINA BRAVO RÍOS, titular de la 

Cédula ce Identidad Nº 15.479.545, como Directora de Compras y Contrataciones de 

la Dirección General de Administración y Finanzas de la Dirección Ejecutiva de la 

Magistratura, a partir de la presente fecha, cargo considerado de libre nombramiento 

Dada 1 firmada y sellada en la Dirección Ejecutiva de !~Magistratura, en Caracas a los / í . 
·ve1ntis1ete (27) di'as del me:\ de ~~zo de¡2017. . ·• / 

Comuníquese y Publí(IU0$(!, ' , / ' j / ' 
. / / 

I ' / 

,_ /' J. ,! / // ¿> .... /.-/ 
\ .r ./. ¡_ j; / ,,/ 

.. . . '.':' ;, 1// ~ -<I e/ ___,...\.___... . . 
! _,A/ /./,.,,L ' [_. .. . . . · , . _ . --- . í 

JESSÉSAVI.OR--AR.°iAS_Q_U~TE~O 
Direétor Ejecutivo de la Magistratura 
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AÑO CXLIV - MES  VI  Número 41.122
Caracas, lunes 27 de marzo de 2017

Esta Gaceta contiene 56 páginas, costo equivalente
a 22,85 % valor Unidad Tributaria
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